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ARTICULADO QUE MODIFICA, 
ADICIONA O DEROGA 

TEXTO DE LA LEY TEXTO DE REFORMA 

Se Adiciona el Artículo 36 Bis 6  ARTÍCULO 36 Bis 6.- Las Sociedades 
Financieras Populares podrán pactar la 
celebración de sus operaciones así como 
la prestación de servicios con el público, 
mediante el uso de equipos, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o 
públicos, y establecerán en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo 
siguiente: 
I. Las operaciones y servicios cuya 
prestación se pacte; 
II. Los medios de identificación del usuario 
y las responsabilidades correspondientes a 
su uso; y. 
III. Los medios por los que se hagan 
constar la creación, transmisión, 
modificación o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones 
y servicios de que se trate. 
Cuando así lo acuerden con su clientela, 
las Sociedades Financieras Populares 
podrán suspender o cancelar el trámite 
de operaciones que aquélla pretenda 
realizar mediante el uso de equipos o 
medios a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, siempre que cuenten con 
elementos suficientes para presumir que 
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los medios de identificación pactados 
para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida. Lo anterior también 
resultará aplicable cuando las Sociedades 
Financieras Populares detecten algún 
error en la instrucción respectiva. 
Asimismo, las Sociedades Financieras 
Populares podrán acordar con su clientela 
que, cuando ésta haya recibido recursos 
mediante alguno de los equipos o medios 
señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para 
presumir que los medios de identificación 
pactados para tal efecto han sido 
utilizados en forma indebida, podrán 
restringir hasta por quince días hábiles la 
disposición de tales recursos, a fin de llevar 
a cabo las investigaciones y las consultas 
que sean necesarias con otras Entidades 
Financieras relacionada con la operación 
de que se trate. La Sociedad Financiera 
Popular podrá prórrogar el plazo antes 
referido hasta por diez días hábiles más, 
siempre que se haya dado aviso a la 
autoridad competente sobre probables 
hechos ilícitos cometidos en virtud de la 
operación respectiva. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando las Sociedades 
Financieras Populares así lo hayan 
acordado con su clientela, en los casos en 
que, por motivo de las investigaciones 
antes referidas, tengan evidencia de que 
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la cuenta respectiva fue abierta con 
información o documentación falsa, o 
bien, que los medios de identificación 
pactados para la realización de la 
operación de que se trate fueron 
utilizados en forma indebida, podrán, bajo 
su responsabilidad, cargar el importe 
respectivo con el propósito de que se 
abone en la cuenta de la que 
procedieron los recursos correspondientes. 
Las Sociedades Financieras Populares que 
por error hayan abonado recursos en 
alguna de las cuentas que lleven a su 
clientela, podrán cargar el importe 
respectivo a la cuenta de que se trate 
con el propósito de corregir el error, 
siempre que así lo hayan pactado con 
ella. 
En los casos señalados en los cuatro 
párrafos anteriores, las Sociedades 
Financieras Populares deberán notificar al 
cliente respectivo la realización de 
cualquiera de las acciones que hayan 
llevado a cabo de conformidad con lo 
previsto en los mismos. 
El uso de los medios de identificación que 
se establezcan conforme a lo previsto por 
este artículo, en sustitución de la firma 
autógrafa, producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio. 
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La instalación y el uso de los equipos y 
medios señalados en el primer párrafo de 
este artículo se sujetarán a las reglas de 
carácter general que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, sin 
perjuicio de las facultades con que 
cuenta el Banco de México para regular 
las operaciones que efectúen las 
Sociedades Financieras Populares 
relacionadas con los sistemas de pagos y 
las de transferencias de fondos en 
términos de su ley. 

Se modifica el  artículo 32 Artículo 32.- La Comisión expedirá las 
reglas de carácter general para el 
funcionamiento de las Sociedades 
Financieras Populares, las características 
de sus operaciones, sus límites y los 
requisitos para celebrarlas de acuerdo 
con el Artículo 36 de esta Ley. 

 
Asimismo, la Comisión expedirá las 

disposiciones de carácter general que 
establezcan los criterios para asignar los 
Niveles de Operación del I al IV de cada 
Sociedad Financiera Popular, las cuales 
deberán considerar el monto de activos, 
de conformidad con los límites siguientes: 

 
I. Nivel de Operaciones I. 
 
Sociedades Financieras Populares con 

un monto de activos totales iguales o 

Articulo 32.- El capital social mínimo fijo  
suscrito y pagado de las Sociedades 
Financieras Populares, que tengan 
expresamente contempladas en sus 
estatutos sociales realizar todas las 
operaciones previstas en el artículo 36 de 
esta Ley, será el equivalente en moneda 
nacional al valor de monto de cinco 
millones de Unidades de Inversión.  
 
El monto del capital mínimo fijo con el que 
deberán contar las Sociedades 
Financieras Populares tendrá que estar 
suscrito y pagado a más tardar el último 
día hábil del año de que se trate. Al 
efecto se considerará el valor de las 
Unidades de Inversión correspondientes al 
31 de diciembre de año inmediato 
anterior. 
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inferiores a 15 millones de UDIS; 
 
II. Nivel de Operaciones II. 
 
Sociedades Financieras Populares con 

un monto de activos totales superiores a 
15 millones e iguales o inferiores a 50 
millones de UDIS; 

 
III. Nivel de Operaciones III. 
 
Sociedades Financieras Populares con 

un monto de activos totales superiores a 
50 millones e iguales o inferiores a 280 
millones de UDIS, y 

 
IV. Nivel de Operaciones IV. 
 
Sociedades Financieras Populares con 

un monto de activos totales superiores a 
280 millones de UDIS. 

 
Las referidas disposiciones de carácter 

general que expida la Comisión, podrán 
establecer para la determinación del 
Nivel de Operaciones, criterios distintos a 
los señalados en las fracciones anteriores, 
que consideren la capacidad técnica y 
operativa de las Sociedades Financieras 
Populares. 
 

Se modifica el artículo 32 Bis Artículo 32 Bis.- La Comisión autorizará a 
las Sociedades Financieras Populares el 

Artículo 32 Bis.- La Comisión autorizará a 
las Sociedades Financieras Populares el 
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inicio de operaciones o la realización de 
otras adicionales a las que le hayan sido 
autorizadas, de entre las señaladas en el 
Artículo 36 de esta Ley, cuando acrediten 
el cumplimiento de lo siguiente: 

 
I. Que las operaciones de que se 

trate se encuentren expresamente 
señaladas en sus estatutos sociales; 

 
II. Que cuenten con el capital 

mínimo y cumplan con los 
requerimientos de capitalización 
por riesgos que les corresponda 
conforme a lo establecido en las 
fracciones I y VI del Artículo 116 de 
esta Ley; 

 
III. Que cuenten con los órganos de 

gobierno y la estructura 
corporativa adecuados para 
realizar las operaciones que 
pretendan llevar a cabo, de 
acuerdo con lo establecido en 
esta Ley y en las disposiciones 
técnicas u operativas de carácter 
general emitidas por la Comisión 
tendientes a procurar el buen 
funcionamiento de las 
instituciones; 

 
IV. Que cuenten con la infraestructura 

y los controles internos necesarios 

inicio de operaciones o la realización de 
otras adicionales a las que le hayan sido 
autorizadas, de entre las señaladas en el 
Artículo 36 de esta Ley, cuando acrediten 
el cumplimiento de lo siguiente: 

 
I. Que las operaciones de que se 

trate se encuentren 
expresamente señaladas en sus 
estatutos sociales; 

II. Que cuenten con el  capital 
mínimo que le corresponda 
conforme a lo establecido por 
el artículo 32 de esta Ley, en 
función de las operaciones que 
pretenda realizar; 

III. Que cuenten con los órganos 
de gobierno y la estructura 
corporativa adecuados para 
realizar las operaciones que 
pretendan llevar a cabo, de 
acuerdo con lo establecido en 
esta Ley y en las disposiciones 
técnicas u operativas de 
carácter general emitidas por la 
Comisión tendientes a procurar 
el buen funcionamiento de las 
instituciones; 

IV. Que cuenten con la 
infraestructura y los controles 
internos necesarios para realizar 
las operaciones que pretendan 
llevar a cabo, tales como 
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para realizar las operaciones que 
pretendan llevar a cabo, tales 
como sistemas operativos, 
contables y de seguridad, oficinas, 
así como los manuales respectivos, 
conforme a las disposiciones 
aplicables, y 

 
V. Que se encuentren al corriente en 

el pago de las sanciones 
impuestas por incumplimiento a 
esta Ley que hayan quedado 
firmes, así como en el 
cumplimiento de las observaciones 
y acciones correctivas que, en 
ejercicio de sus funciones, hubiere 
dictado la citada Comisión. 

 
La Comisión practicará las visitas de 

inspección que considere necesarias a 
efecto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren las fracciones I 
a IV de este Artículo. 

 
La Sociedad Financiera Popular de que 

se trate deberá inscribir en el Registro 
Público de Comercio, para efectos 
declarativos, la autorización que se le 
haya otorgado para el inicio de 
operaciones en términos del presente 
Artículo, a más tardar a los treinta días 
posteriores a que le haya sido notificada. 

 

sistemas operativos, contables y 
de seguridad, oficinas, asi como 
los manuales respectivos, 
conforme a las disposiciones 
aplicables; 

V. Que se encuentren al corriente 
en el pago de las sanciones 
impuestas por el incumplimiento 
a esta Ley que hayan quedado 
firmes, así como el 
cumplimiento de las 
observaciones y acciones 
correctivas que, en ejercicio de 
sus funciones hubiere dictado la 
comisión. 

 
La Comisión practicará las visitas de 

inspección que considere necesarias a 
efecto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren las fracciones I 
a IV de este Artículo. 

 
La Sociedad Financiera Popular de que 

se trate deberá inscribir en el Registro 
Público de Comercio, para efectos 
declarativos, la autorización que se le 
haya otorgado para el inicio de 
operaciones en términos del presente 
Artículo, a más tardar a los treinta días 
posteriores a que le haya sido notificada. 
 



     PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR 
 

Hasta en tanto la Comisión no otorgue 
la autorización a que se refiere el presente 
Artículo, la Sociedad Financiera Popular 
correspondiente, solo podrá celebrar los 
actos necesarios para cumplir con los 
requisitos establecidos en este Artículo, sin 
que pueda celebrar las operaciones 
señaladas en el inciso a) de la fracción I 
del Artículo 36 de esta Ley en caso de que 
dichas operaciones le fuesen autorizadas 
en términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del citado Artículo 36. Durante el 
periodo antes referido, la Sociedad de 
que se trate estará exceptuada de la 
aplicación de lo dispuesto en el primer 
párrafo del Artículo 6 de esta Ley. 
 

Se modifica el artículo 36 Artículo 36.- Las Sociedades Financieras 
Populares, dependiendo del Nivel de 
Operaciones que les sea asignado, 
podrán realizar las operaciones siguientes: 

 
I. Sociedades Financieras Populares 

con Nivel de Operaciones I: 
 
a) Recibir depósitos de dinero a 

la vista, de ahorro, a plazo, 
retirables en días 
preestablecidos y retirables 
con previo aviso. 

 
b) Las anteriores operaciones se 

podrán realizar con menores 

Articulo 36.- Las Sociedades Financieras 
Populares podrán realizar las operaciones 
siguientes: 
 

a) Recibir depósitos de dinero a la 
vista, de ahorro, a plazo, retirables 
en días preestablecidos y retirables 
con previo aviso. 
 

b) Las anteriores operaciones se 
podrán realizar con menores de 
edad en términos de la legislación 
común aplicable. 
 

c) Recibir préstamos y créditos de 
instituciones de crédito nacionales 
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de edad en términos de la 
legislación común aplicable. 

 
c) Recibir préstamos y créditos 

de instituciones de crédito 
nacionales o extranjeras, 
fideicomisos públicos y 
organismos e instituciones 
financieras internacionales, de 
sus proveedores nacionales y 
extranjeros, afianzadoras, 
aseguradoras y afores, así 
como de instituciones 
financieras extranjeras. 

 
d) Expedir y operar tarjetas de 

débito y tarjetas recargables. 
 
e) Otorgar su garantía en 

términos del artículo 92 de 
esta Ley. 

 
f) Otorgar préstamos o créditos 

a sus Clientes. 
 
g) Otorgar créditos o préstamos 

de carácter laboral a sus 
trabajadores. 

 
h) Otorgar a Sociedades 

Financieras Populares afiliadas 
y no afiliadas que supervise de 
manera auxiliar su Federación, 

o extranjeras, fideicomisos públicos 
y organismos e instituciones 
financieras internacionales, de sus 
proveedores nacionales y 
extranjeros, afianzadoras, 
aseguradoras y afores, así como 
de instituciones financieras 
extranjeras. 
 

d) Expedir y operar tarjetas de débito 
y tarjetas recargables. 
 

e) Otorgar su garantía en términos 
del artículo 92 de esta Ley. 
 

f) Otorgar préstamos o créditos a sus 
Clientes. 
 

g) Otorgar créditos o préstamos de 
carácter laboral a sus 
trabajadores. 
 

h) Otorgar a Sociedades Financieras 
Populares afiliadas y no afiliadas 
que supervise de manera auxiliar 
su Federación, préstamos de 
liquidez, debiendo sujetarse a los 
límites y condiciones que mediante 
disposiciones de carácter general 
establezca la Comisión. 
 

i) Descontar, dar en garantía o 
negociar títulos de crédito, 
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préstamos de liquidez, 
debiendo sujetarse a los límites 
y condiciones que mediante 
disposiciones de carácter 
general establezca la 
Comisión. 

 
i) Descontar, dar en garantía o 

negociar títulos de crédito, y 
afectar los derechos 
provenientes de los contratos 
de financiamiento que 
realicen con sus Clientes, en 
términos de lo dispuesto por el 
Artículo 36 Bis 2 de la presente 
Ley. 

 
j) Constituir depósitos a la vista o 

a plazo en instituciones de 
crédito y entidades financieras 
del exterior. 

 
k) Realizar inversiones en valores. 
 
l) Recibir o emitir órdenes de 

pago y transferencias. 
 
m) Fungir como receptor de 

pago de servicios por cuenta 
de terceros, siempre que lo 
anterior no implique para la 
Sociedad Financiera Popular 
la aceptación de 

pudiendo  afectar los derechos 
provenientes de los contratos de 
financiamiento que realicen con 
sus Clientes, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 36 Bis 2 de 
la presente Ley. 
 

j) Constituir depósitos a la vista o a 
plazo en instituciones de crédito y 
entidades financieras del exterior. 
 

k) Realizar inversiones en valores. 
 

l) Recibir o emitir órdenes de pago y 
transferencias. 

 
m) Fungir como receptor de pago de 

servicios por cuenta de terceros, 
siempre que lo anterior no implique 
para la Sociedad Financiera 
Popular la aceptación de 
obligaciones directas o 
contingentes. 
 

n) Realizar la compra venta de divisas 
en ventanilla por cuenta de 
terceros o propia. 
 

o) Distribuir seguros que se formalicen 
a través de contratos de adhesión, 
por cuenta de alguna institución 
de seguros o Sociedad mutualista 
de seguros, debidamente 
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obligaciones directas o 
contingentes. 

 
n) Realizar la compra venta de 

divisas en ventanilla por 
cuenta de terceros o propia. 

 
o) Distribuir seguros que se 

formalicen a través de 
contratos de adhesión, por 
cuenta de alguna institución 
de seguros o Sociedad 
mutualista de seguros, 
debidamente autorizada de 
conformidad con la Ley 
General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de 
Seguros y sujetándose a lo 
establecido en el Artículo 41 
de la referida Ley. 

 
p) Distribuir fianzas, en términos 

de las disposiciones aplicables 
a dichas operaciones. 

 
q) Llevar a cabo la distribución y 

pago de productos, servicios y 
programas, todos ellos 
gubernamentales. 

 
r) Celebrar como arrendatarias, 

contratos de arrendamiento 
financiero sobre equipos de 

autorizada de conformidad con la 
Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros 
y sujetándose a lo establecido en 
el Artículo 41 de la referida Ley. 
 

p) Distribuir fianzas, en términos de las 
disposiciones aplicables a dichas 
operaciones. 
 

q) Llevar a cabo la distribución y 
pago de productos, servicios y 
programas, todos ellos 
gubernamentales. 
 

r) Celebrar como arrendatarias, 
contratos de arrendamiento 
financiero sobre equipos de 
cómputo, transporte y demás que 
sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social, y 
adquirir los bienes que sean objeto 
de tales contratos. 
 

s) Celebrar contratos de 
arrendamiento sobre bienes 
muebles e inmuebles para la 
consecución de su objeto. 
 

t) Realizar inversiones permanentes 
en otras sociedades, siempre y 
cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de 
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cómputo, transporte y demás 
que sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto 
social, y adquirir los bienes que 
sean objeto de tales 
contratos. 

 
s) Celebrar contratos de 

arrendamiento sobre bienes 
muebles e inmuebles para la 
consecución de su objeto. 

 
t) Realizar inversiones 

permanentes en otras 
sociedades, siempre y cuando 
les presten servicios auxiliares, 
complementarios o de tipo 
inmobiliario. 

 
u) Adquirir los bienes muebles e 

inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto y 
enajenarlos cuando 
corresponda. 

 
v) Recibir donativos. 
 
w) Aceptar mandatos y 

comisiones de entidades 
financieras, relacionados con 
su objeto. 

 
x) Las demás operaciones 

tipo inmobiliario. 
 

u) Adquirir los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda. 
 

v) Recibir donativos. 
 

w) Aceptar mandatos y comisiones 
de entidades financieras, 
relacionados con su objeto. 
 

x) Realizar operaciones de factoraje 
financiero con sus Clientes o por 
cuenta de éstos. 
 

y) Actuar como fiduciarias y 
fideicomisarias  en fideicomisos. 
 

z) Prestar servicios de caja de 
seguridad. 
 

aa) Ofrecer el servicio de abono y 
descuento en nómina 

 
bb) Las demás operaciones 
necesarias para la realización de su 
objeto social. 

 
cc) Celebrar contratos de 

arrendamiento financiero con sus 
Clientes. 
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necesarias para la realización 
de su objeto social. 

 
II. Sociedades Financieras Populares 

con Nivel de Operaciones II: 
 
a) Las operaciones señaladas en 

la fracción I anterior. 
 
b) Realizar operaciones de 

factoraje financiero con sus 
Clientes o por cuenta de 
éstos. 

 
c) Prestar servicios de caja de 

seguridad. 
 
d) Ofrecer el servicio de abono y 

descuento en nómina. 
 
III. Sociedades Financieras Populares 

con Nivel de Operaciones III: 
 
a) Las operaciones señaladas en 

las fracciones I y II anteriores. 
 
b) Celebrar contratos de 

arrendamiento financiero con 
sus Clientes. 

 
c) Prestar servicios de caja y 

tesorería. 
 

 
dd) Prestar servicios de caja y tesorería. 

a. Emitir títulos de crédito, en 
serie o en masa, para su 
colocación entre el gran 
público inversionista. 

 
ee) Emitir obligaciones subordinadas. 

 
ff) Asumir obligaciones por cuenta de 

terceros, con base en créditos 
concedidos, a través del 
otorgamiento de aceptaciones, 
endoso o aval de títulos de 
crédito. 
 

gg) Expedir tarjetas de crédito con 
base en contratos de apertura de 
crédito en cuenta corriente, a sus 
Clientes. 
 

hh) Otorgar descuentos de toda clase, 
reembolsables a plazos 
congruentes con los de las 
operaciones pasivas que celebren. 
 

ii) Actuar como representante 
común de los tenedores de títulos 
de crédito. 
 

jj) Realizar inversiones en acciones de 
Administradoras de Fondos para el 
Retiro, Sociedades de Inversión 
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IV. Sociedades Financieras Populares 
con Nivel de Operaciones IV: 
 
a) Las operaciones señaladas en 

las fracciones I, II y III 
anteriores. 

 
b) Emitir títulos de crédito, en 

serie o en masa, para su 
colocación entre el gran 
público inversionista. 

 
c) Emitir obligaciones 

subordinadas. 
 
d) Asumir obligaciones por 

cuenta de terceros, con base 
en créditos concedidos, a 
través del otorgamiento de 
aceptaciones, endoso o aval 
de títulos de crédito. 

 
e) Expedir tarjetas de crédito con 

base en contratos de apertura 
de crédito en cuenta 
corriente, a sus Clientes. 

 
f) Otorgar descuentos de toda 

clase, reembolsables a plazos 
congruentes con los de las 
operaciones pasivas que 
celebren. 

 

Especializadas en Fondos para el 
Retiro y Sociedades Operadoras 
de Sociedades de Inversión. Lo 
anterior, sin perjuicio de los 
términos y condiciones que para 
cada caso señalen las Leyes 
específicas correspondientes. 
 

kk) Emitir valores Valores, acciones, 
partes sociales, obligaciones, 
bonos, títulos opcionales, 
certificados, pagarés, letras de 
cambio y demás títulos de crédito, 
nominados o innominados a través 
de la Bolsa Mexicana de Valores. 
 

 
ll) Ofrecer y distribuir, entre sus Socios 

las acciones de las sociedades de 
inversión operadas por las 
Sociedades Operadoras de 
Sociedades de Inversión a que 
hace referencia la fracción 
anterior o por aquellas en cuyo 
capital participen indirectamente, 
así como promocionar la afiliación 
de trabajadores a las 
Administradoras de Fondos para el 
Retiro en cuyo capital participen 
directa o indirectamente. 

mm) Emitir y poner en circulación 
cualquier medio de pago que 
determine el Banco de México, 
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g) Actuar como representante 
común de los tenedores de 
títulos de crédito. 

 
h) Realizar inversiones en 

acciones de Administradoras 
de Fondos para el Retiro, 
Sociedades de Inversión 
Especializadas en Fondos para 
el Retiro y Sociedades 
Operadoras de Sociedades 
de Inversión. Lo anterior, sin 
perjuicio de los términos y 
condiciones que para cada 
caso señalen las Leyes 
específicas correspondientes. 

 
i) Ofrecer y distribuir, entre sus 

Socios las acciones de las 
sociedades de inversión 
operadas por las Sociedades 
Operadoras de Sociedades 
de Inversión a que hace 
referencia la fracción anterior 
o por aquellas en cuyo capital 
participen indirectamente, así 
como promocionar la 
afiliación de trabajadores a las 
Administradoras de Fondos 
para el Retiro en cuyo capital 
participen directa o 
indirectamente. 

 

sujetándose a las disposiciones 
técnicas y operativas que éste 
expida, en las cuales se 
establezcan entre otras 
características, las relativas a su 
uso, monto y vigencia, a fin de 
propiciar el uso de diversos medios 
de pago. 

 
Las Sociedades Financieras Populares 
únicamente podrán realizar aquellas 
operaciones previstas en los incisos 
anteriores que estén expresamente 
contemplados en sus estatutos sociales, 
previa autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a 
las Sociedades Financieras Populares la 
realización de operaciones análogas o 
conexas a las señaladas en este Artículo, 
incluyendo el otorgamiento de garantías 
a que se refiere el Artículo 92 de esta Ley. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y el Banco de México, dentro 
de la regulación que deban emitir en el 
ámbito de su competencia, deberán 
considerar las operaciones que las 
Sociedades Financieras Populares estén 
autorizadas a realizar conforme a esta 
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La Comisión podrá autorizar a las 
Sociedades Financieras Populares la 
realización de las operaciones a que se 
refiere el inciso a) de la fracción I del 
presente Artículo, una vez transcurridos 
dos años contados a partir del inicio de 
operaciones de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate, salvo que la 
Comisión les autorice a dichas sociedades 
la celebración de las referidas 
operaciones en un plazo menor, siempre 
que éstas acrediten una adecuada 
gestión de sus operaciones crediticias. 

 
Asimismo, la Comisión podrá autorizar a 

las Sociedades Financieras Populares la 
realización de operaciones análogas o 
conexas a las señaladas en este Artículo, 
incluyendo el otorgamiento de garantías 
a que se refiere el Artículo 92 de esta Ley. 

 
La Comisión podrá autorizar a las 

Sociedades Financieras Populares la 
realización de operaciones adicionales a 
las del nivel de operaciones que tengan 
asignado, siempre y cuando acrediten a 
la Comisión que cumplen con los 
requisitos que al efecto establezca 
mediante disposiciones de carácter 
general. 

Las Sociedades Financieras Populares 
únicamente podrán recibir depósitos de 
los Gobiernos Federal, Estatales o 

Ley, y diferenciar, cuando lo estimen 
procedente, dicha regulación en 
aspectos  tales como la infraestructura 
con que deberán contar y la información 
que deberán proporcionar, entre otros. 

 
Las Sociedades Financieras Populares 

únicamente podrán recibir depósitos de 
los Gobiernos Federal, Estatales o 
Municipales, ya sea a través de sus 
sectores central o paraestatal. 

 
En ningún caso las Sociedades 

Financieras Populares podrán autorizar a 
sus Clientes la expedición de cheques a su 
cargo, en los términos que dispone el 
Título Primero, Capítulo IV de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. Asimismo, a las Sociedades 
Financieras Populares les estará prohibido 
realizar aquellas operaciones que no les 
estén expresamente autorizadas 
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Municipales, ya sea a través de sus 
sectores central o paraestatal, cuando se 
ubiquen en los Niveles de Operaciones III y 
IV, y obtengan autorización de la 
Comisión. 

 
Las Sociedades Financieras Populares 

tendrán prohibido recibir en garantía de 
los préstamos que otorguen a sus Clientes, 
títulos representativos de su propio capital 
social. 

 
En ningún caso las Sociedades 

Financieras Populares podrán autorizar a 
sus Clientes la expedición de cheques a su 
cargo, en los términos que dispone el 
Título Primero, Capítulo IV de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. Asimismo, a las Sociedades 
Financieras Populares les estará prohibido 
realizar aquellas operaciones que no les 
estén expresamente autorizadas. 
 

Se modifica el artículo 36 Bis 2 Artículo 36 Bis 2.- Las Sociedades 
Financieras Populares podrán ceder o 
descontar su cartera crediticia con 
cualquier persona. 

 
Tratándose de cesiones o descuentos 

de cartera crediticia que se celebren con 
el Banco de México, instituciones de 
crédito, fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento 

Artículo 36 Bis 2.- Las Sociedades 
Financieras Populares podrán ceder o 
descontar cartera crediticia con cualquier 
persona. 

 
Tratándose de cesiones o descuentos 

de cartera crediticia que se celebren con 
el Banco de México, instituciones de 
crédito, fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento 
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económico o fideicomisos que tengan por 
objeto emitir valores, así como otras con 
Sociedades Financieras Populares, se 
llevarán a cabo sin restricción alguna. 

 
Cuando las Sociedades Financieras 

Populares celebren cesiones o descuentos 
de cartera crediticia con personas 
distintas de las mencionadas en el párrafo 
anterior y pretendan responder por la 
solvencia del deudor, otorgar 
financiamiento al cesionario o 
descontatario, o convenir con estos 
últimos obligaciones o derechos que le 
permitan readquirir la cartera crediticia 
cedida o descontada, requerirán de la 
previa autorización de la Comisión, la cual 
deberá salvaguardar la solvencia y 
estabilidad financiera de las propias 
sociedades y la protección de los 
intereses de sus Clientes. Asimismo, 
quienes se subroguen en los derechos de 
dicha cartera, no podrán recibir 
financiamiento de la propia Sociedad 
Financiera Popular, respecto de dicha 
operación o los préstamos o créditos 
objeto de la misma, ni tampoco esta 
Sociedad podrá responder por la 
solvencia del deudor. A los cesionarios les 
será aplicable la normatividad que regula 
a las Sociedades Financieras Populares en 
esta materia. 

 

económico o fideicomisos que tengan por 
objeto emitir valores, así como otras con 
Sociedades Financieras Populares, se 
llevarán a cabo sin restricción alguna. 

 
Cuando las Sociedades Financieras 

Populares celebren cesiones o descuentos 
de cartera crediticia con personas 
distintas de las mencionadas en el párrafo 
anterior y pretendan responder por la 
solvencia del deudor, otorgar 
financiamiento al cesionario o 
descontatario, o convenir con estos 
últimos obligaciones o derechos que le 
permitan readquirir la cartera crediticia 
cedida o descontada, requerirán de la 
previa autorización de la Comisión, la cual 
deberá salvaguardar la solvencia y 
estabilidad financiera de las propias 
sociedades y la protección de los 
intereses de sus Clientes. Asimismo, 
quienes se subroguen en los derechos de 
dicha cartera, no podrán recibir 
financiamiento de la propia Sociedad 
Financiera Popular, respecto de dicha 
operación o los préstamos o créditos 
objeto de la misma, ni tampoco esta 
Sociedad podrá responder por la 
solvencia del deudor. A los cesionarios les 
será aplicable la normatividad que regula 
a las Sociedades Financieras Populares en 
esta materia. 
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Las Sociedades Financieras Populares 
no estarán sujetas a lo establecido en el 
primer párrafo del Artículo 34 de esta Ley 
por lo que hace a la información 
relacionada con los activos que se 
mencionan a continuación, cuando ésta 
sea proporcionada a personas con las 
que se negocien o celebren las siguientes 
operaciones: 

 
I. Los préstamos o créditos que 

vayan a ser objeto de cesión o 
descuento, o 

 
II. Su cartera u otros activos, 

tratándose de la transmisión o 
suscripción de un porcentaje 
significativo de su capital social. 
Para dar a conocer la información 
respectiva deberá obtenerse la 
autorización previa de la Comisión. 

 
Durante los procesos de negociación a 

que se refiere este Artículo, los 
participantes deberán guardar la debida 
confidencialidad sobre la información a 
que tengan acceso con motivo de los 
mismos 
 

Las Sociedades Financieras Populares 
no estarán sujetas a lo establecido en el 
primer párrafo del Artículo 34 de esta Ley 
por lo que hace a la información 
relacionada con los activos que se 
mencionan a continuación, cuando ésta 
sea proporcionada a personas con las 
que se negocien o celebren las siguientes 
operaciones: 

 
I. Los préstamos o créditos que 

vayan a ser objeto de cesión o 
descuento, o 

 
II. Su cartera u otros activos, 

tratándose de la transmisión o 
suscripción de un porcentaje 
significativo de su capital social. 
Para dar a conocer la información 
respectiva deberá obtenerse la 
autorización previa de la Comisión. 

 
Durante los procesos de negociación a 

que se refiere este Artículo, los 
participantes deberán guardar la debida 
confidencialidad sobre la información a 
que tengan acceso con motivo de los 
mismos. 
 

Se deroga el artículo 12  Artículo 12.- Las Sociedades Financieras 
Populares deberán constituir los fondos 
sociales siguientes: 

 

Articulo 12.- Se deroga 
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I. De reserva, y 
 
II. De obra social. 

 
Se deroga el artículo 14 Artículo 14.- El fondo de obra social se 

constituirá mediante aportaciones 
anuales que resulten de aplicar el 
porcentaje de utilidades que, en su caso, 
sea determinado por la Asamblea 
General, el cual no podrá ser inferior al 5 
por ciento de las referidas utilidades y se 
establecerá en los términos del Artículo 
siguiente. No obstante lo anterior, las 
Sociedades Financieras Populares 
deberán suspender las aportaciones al 
fondo de obra social cuando no cumpla 
con los requerimientos de capitalización 
establecidos por el Artículo 116 de la 
presente Ley. 

 
El fondo de obra social que se 

constituya conforme a este Artículo, será 
administrado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad Financiera 
Popular con base en los lineamientos 
establecidos por la asamblea. Dicho 
consejo deberá elaborar un informe anual 
sobre la realización de obras sociales, el 
cual se integrará al informe anual de la 
Sociedad Financiera Popular que será 
hecho del conocimiento de su asamblea 
y de la Secretaría. 
 

Articulo 14.- Se deroga 
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Se deroga el artículo 15 Artículo 15.- El fondo de obra social se 

destinará a la realización de obras 
sociales en los términos que establezcan 
los estatutos de la Sociedad Financiera 
Popular. 

 
Al inicio de cada ejercicio la asamblea 

ordinaria de la Sociedad Financiera 
Popular, fijará las prioridades para la 
aplicación de este fondo, de 
conformidad con las perspectivas 
económicas de la Sociedad. 
 

Articulo 15.- Se deroga 

Se modifica el artículo 18 Artículo 18.- La administración de las 
Sociedades Financieras Populares estará 
encomendada a un Consejo de 
Administración y a un director o gerente 
general, en sus respectivas esferas de 
competencias. 

 
El Consejo de Administración de las 

Sociedades Financieras Populares estará 
integrado por no menos de cinco 
personas ni más de quince. Los consejeros 
desempeñarán su encargo por un periodo 
de hasta cinco años, según se establezca 
en estatutos, con posibilidad de una sola 
reelección. Por cada consejero 
propietario se podrá designar un suplente. 

 
Asimismo, el Consejo de Administración 

deberá contar con un comité de 
auditoría, el cual tendrá carácter 

Artículo 18.- La administración de las 
Sociedades Financieras Populares estará 
encomendada a un Consejo de 
Administración y a un director o gerente 
general, en sus respectivas esferas de 
competencias. 

Asimismo, el Consejo de Administración 
podrá contar con un comité de auditoría, 
el cual tendrá carácter consultivo. La 
Comisión establecerá mediante 
disposiciones de carácter general, las 
funciones mínimas que deberá realizar el 
comité de auditoría, así como las normas 
relativas a su integración, periodicidad de 
sus sesiones y la oportunidad y suficiencia 
de la información que deba considerar. 
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consultivo. La Comisión establecerá 
mediante disposiciones de carácter 
general, las funciones mínimas que 
deberá realizar el comité de auditoría, así 
como las normas relativas a su 
integración, periodicidad de sus sesiones y 
la oportunidad y suficiencia de la 
información que deba considerar. 

 
Para garantizar la continuidad en los 
procesos de toma de decisiones del 
Consejo de Administración, en los 
estatutos de las Sociedades Financieras 
Populares se deberá establecer un sistema 
de renovación cíclica y parcial de sus 
consejeros 

Se modifica el artículo 19 Artículo 19.- Las Sociedades Financieras 
Populares a través de su asamblea, 
podrán designar consejeros 
independientes para que participen en los 
trabajos del Consejo de Administración, 
en igualdad de circunstancias que el resto 
de los consejeros. 

 
Se entenderá por consejero 

independiente a la persona que sea 
ajena a la administración de la Sociedad 
Financiera Popular, y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la 
Comisión, mediante disposiciones de 
carácter general. 

 
La Comisión, mediante disposiciones de 

Artículo 19.- El Consejo de Administración 
de las Sociedades Financieras Populares 
estará integrado por no menos de cinco 
personas ni más de quince, de los cuales 
al menos uno deberá ser consejero 
independiente. Por cada consejero 
propietario se podrá designar un suplente. 
 

 
Los consejeros de las Sociedades 

Financieras Populares deberán reunir los 
requisitos siguientes: 

 
I. Acreditar que cuenten con calidad 

técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, así como con 
amplios conocimientos y experiencia 
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carácter general, determinará los casos 
en los que las Sociedades Financieras 
Populares, atendiendo a su Nivel de 
Operaciones, deberán contar con al 
menos un consejero independiente 

en materia financiera, legal o 
administrativa   

II. En ningún caso podrán ser consejeros 
de Sociedades Financieras Populares: 

a. Los funcionarios y empleados de la 
Sociedad Financiera Popular, con 
excepción del director o gerente 
general y de los funcionarios de la 
Sociedad que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas 
inmediatas inferiores a la de aquél, sin 
que éstos constituyan más de la 
tercera parte del Consejo de 
Administración; 

b. El cónyuge, concubina o 
concubinario de cualquiera de las 
personas a que se refiere la fracción 
anterior. Las personas que tengan 
parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado, o 
civil, con más de dos consejeros; 

c. Las personas que tengan litigio 
pendiente con la Sociedad de que 
se trate; 

d. Las personas sentenciadas por delitos 
patrimoniales; las inhabilitadas para 
ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en 
el sistema financiero mexicano; 

e. Los quebrados y concursados que no 
hayan sido rehabilitados; 

f. Quienes realicen funciones de 
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inspección y vigilancia de las 
Sociedades Financieras Populares; 

g. Quienes realicen funciones de 
regulación y supervisión de las 
Sociedades Financieras Populares, y 

h. Quienes participen en el Consejo de 
Administración de otra Sociedad 
Financiera Popular. 

 
III. Los demás que esta Ley, la asamblea 

o los estatutos de la Sociedad 
Financiera Popular determinen. 

 
 

La mayoría de los consejeros deberán 
ser mexicanos o extranjeros residentes en 
el territorio nacional. 

 
La persona que vaya a ser designada 

como consejero de una Sociedad 
Financiera Popular y sea consejero de otra 
entidad financiera deberá revelar dicha 
circunstancia a la asamblea de 
accionistas de dicha Sociedad para el 
acto de su designación. 

 
Los mismos impedimentos se aplicarán, 

cuando corresponda, a los casos de las 
Federaciones. 

 
Los consejeros estarán obligados a 
abstenerse expresamente de participar en 
la deliberación y votación de cualquier 
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asunto que implique para ellos un 
conflicto de interés. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad 
respecto de todos aquellos actos, hechos 
o acontecimientos relativos a la Sociedad 
Financiera Popular de que sea consejero, 
así como de toda deliberación que se 
lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de 
la obligación que tendrá la Sociedad de 
proporcionar toda la información que les 
sea solicitada al amparo de la presente 
Ley. 
 

Se modifica el artículo 20.-  Artículo 20.- Los consejeros de las 
Sociedades Financieras Populares 
deberán reunir los requisitos siguientes: 

 
I. Acreditar conocimientos y 

experiencia en materia financiera 
y administrativa; 

 
II. No tener alguno de los 

impedimentos señalados en el 
Artículo siguiente, y 

 
III. Los demás que esta Ley, la 

asamblea o los estatutos de la 
Sociedad Financiera Popular 
determinen. 

 

Artículo 20.- Los consejeros independientes 
participarán en los trabajos del Consejo 
de Administración, en igualdad de 
circunstancias que el resto de los 
consejeros. 

 
Se entenderá por consejero 

independiente a la persona que sea 
ajena a la administración de la Sociedad 
Financiera Popular, y que reúna los 
requisitos y condiciones que determine la 
Comisión, mediante disposiciones de 
carácter general. 

 
La Asamblea podrá designar al menos 

un consejero independiente por cada 
persona o grupo de personas que 
adquiera el veinte por ciento o más de las 
acciones representativas del capital social 
de una Sociedad Financiera Popular u 
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obtenga el control de la propia Sociedad. 
 

Se modifica el artículo 23 Artículo 23.- Los nombramientos del 
director o gerente general de las 
Sociedades Financieras Populares y de los 
funcionarios que ocupen cargos con las 
dos jerarquías inmediatas inferiores a la de 
éste, deberán recaer en personas que 
cuenten con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, y que además reúnan los 
requisitos siguientes: 

 
I. Ser residentes en territorio 

mexicano, en términos de lo 
dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación; 

 
II. Haber prestado por lo menos 

cinco años sus servicios en puestos 
de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera 
conocimiento y experiencia en 
materia financiera y administrativa, 
o bien, acreditar experiencia y 
conocimientos en materia 
financiera y administrativa en 
términos de lo que para tales 
efectos establezca la Comisión 
mediante disposiciones de 
carácter general; 

 
III. No tener alguno de los 

impedimentos que para ser 

Artículo 23.- Los nombramientos del 
director o gerente general de las 
Sociedades Financieras Populares y de los 
funcionarios que ocupen cargos con las 
dos jerarquías inmediatas inferiores a la de 
éste, deberán recaer en personas que 
cuenten con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, y que además reúnan los 
requisitos siguientes: 

 
I. Ser residentes en territorio 

mexicano, en términos de lo 
dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación; 

 
II. Haber prestado por lo menos 

cinco años sus servicios en puestos 
de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera 
conocimiento y experiencia en 
materia financiera y administrativa, 
o bien, acreditar experiencia y 
conocimientos en materia 
financiera y administrativa en 
términos de lo que para tales 
efectos establezca la Comisión 
mediante disposiciones de 
carácter general; 

 
III. No tener alguno de los 

impedimentos que para ser 
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consejero señalan las fracciones III 
a VIII del Artículo 21 anterior, y 

 
IV. No estar realizando funciones de 

regulación de las Sociedades 
Financieras Populares. 

 
Los comisarios de las Sociedades 
Financieras Populares deberán contar con 
calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio en términos de las 
disposiciones a que se refiere la fracción II 
del Artículo 10 de esta Ley, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, contable, legal o 
administrativa y, además, deberán 
cumplir con el requisito establecido en la 
fracción I del presente Artículo. 
 

consejero señalan las fracciones III 
a VIII del Artículo 21, y 

 
No estar realizando funciones de 
regulación de las Sociedades Financieras 
Populares 

Se agrega el artículo 25.-  Articulo 25.- Derogado Artículo 25.- Los comisarios de las 
Sociedades Financieras Populares 
deberán contar con calidad técnica, 
honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio en términos de las 
disposiciones a que se refiere la fracción II 
del Artículo 10 de esta Ley, así como con 
amplios conocimientos y experiencia en 
materia financiera, contable, legal o 
administrativa y, además,  ser residente en 
territorio mexicano, en términos de lo 
dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 
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Se deroga el artículo 35 Artículo 35.- Las Sociedades Financieras 

Populares no podrán celebrar 
operaciones en las que resulten o puedan 
resultar deudores de las mismas, las 
personas siguientes: 

 
I. Las personas físicas o morales que 

posean directa o indirectamente 
el control del uno por ciento o más 
de los títulos representativos del 
capital de una Sociedad 
Financiera Popular, de acuerdo al 
registro de socios más reciente; 

 
II. Los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad 
Financiera Popular, así como los 
auditores externos y comisarios, sus 
funcionarios o empleados o las 
personas distintas a éstos que con 
su firma puedan obligar a la 
Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. 

 
 Se entenderá por funcionario, al 

director o gerente general y a los 
funcionarios que ocupen cargos 
con la jerarquía inmediata inferior 
a la de aquéllos. 

 
 No se considerarán dentro de esta 

prohibición los créditos o 
préstamos de carácter laboral de 

Articulo 35.- Las Sociedades Financieras 
Populares no podrán celebrar 
operaciones en las que resulten o puedan 
resultar deudores de las mismas, por un 
monto superior a las doscientas mil 
Unidades de Inversión,  las personas 
siguientes: 

 
I. Las personas físicas o morales que 

posean directa o indirectamente 
el control del uno por ciento o más 
de los títulos representativos del 
capital de una Sociedad 
Financiera Popular, de acuerdo al 
registro de socios más reciente; 

 
II. Los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad 
Financiera Popular, así como los 
auditores externos y comisarios, sus 
funcionarios o empleados o las 
personas distintas a éstos que con 
su firma puedan obligar a la 
Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. 

 
 Se entenderá por funcionario, al 

director o gerente general y a los 
funcionarios que ocupen cargos 
con la jerarquía inmediata inferior 
a la de aquéllos. 

 
 No se considerarán dentro de esta 
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las Sociedades Financieras 
Populares, en las que puedan 
resultar deudores de éstas, sus 
funcionarios o empleados o las 
personas que ostenten algún 
cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las 
propias Sociedades Financieras 
Populares otorguen para la 
realización de las actividades que 
le son propias, siempre que se trate 
de alguna de las operaciones 
siguientes: 
 
a) Créditos o préstamos que 

constituyan prestaciones de 
carácter laboral otorgadas de 
manera general, o 

 
b) Créditos o préstamos 

denominados en moneda 
nacional documentados en 
tarjetas de crédito, para la 
adquisición de bienes de 
consumo duradero o 
destinados a la vivienda, 
siempre que en cualquiera de 
los casos señalados se 
celebren en las mismas 
condiciones que la Sociedad 
Financiera Popular tenga 
establecidas para el público 
en general; 

prohibición los créditos o 
préstamos de carácter laboral de 
las Sociedades Financieras 
Populares, en las que puedan 
resultar deudores de éstas, sus 
funcionarios o empleados o las 
personas que ostenten algún 
cargo, mandato, comisión o 
cualquier otro título jurídico que las 
propias Sociedades Financieras 
Populares otorguen para la 
realización de las actividades que 
le son propias, siempre que se trate 
de alguna de las operaciones 
siguientes: 
 
a) Créditos o préstamos que 

constituyan prestaciones de 
carácter laboral otorgadas de 
manera general, o 

 
b) Créditos o préstamos 

denominados en moneda 
nacional documentados en 
tarjetas de crédito, para la 
adquisición de bienes de 
consumo duradero o 
destinados a la vivienda, 
siempre que en cualquiera de 
los casos señalados se 
celebren en las mismas 
condiciones que la Sociedad 
Financiera Popular tenga 
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III. Los cónyuges y las personas que 

tengan parentesco con las 
personas señaladas en las 
fracciones anteriores. 

 
 Se entenderá por parentesco, al 

que existe por consanguinidad y 
afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y 
afinidad en línea colateral en 
primer grado o civil; 

 
IV. Las personas morales, así como los 

consejeros y funcionarios de éstas, 
en las que la Sociedad Financiera 
Popular posea directa o 
indirectamente el control del diez 
por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital; 

 
V. Las personas morales en las que 

cualesquiera de las personas 
señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los 
funcionarios, empleados, auditores 
externos y comisarios de la 
Sociedad Financiera Popular, los 
ascendientes y descendientes en 
primer grado, así como sus 
cónyuges, posean directa o 
indirectamente el control del diez 
por ciento o más de los títulos 

establecidas para el público 
en general; 

 
III. Los cónyuges y las personas que 

tengan parentesco con las 
personas señaladas en las 
fracciones anteriores. 

 
 Se entenderá por parentesco, al 

que existe por consanguinidad y 
afinidad en línea recta en primer 
grado, y por consanguinidad y 
afinidad en línea colateral en 
primer grado o civil; 

 
IV. Las personas morales, así como los 

consejeros y funcionarios de éstas, 
en las que la Sociedad Financiera 
Popular posea directa o 
indirectamente el control del diez 
por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital; 

 
V. Las personas morales en las que 

cualesquiera de las personas 
señaladas en las fracciones 
anteriores, así como los 
funcionarios, empleados, auditores 
externos y comisarios de la 
Sociedad Financiera Popular, los 
ascendientes y descendientes en 
primer grado, así como sus 
cónyuges, posean directa o 
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representativos de su capital, y 
 
VI. Las personas morales en las que los 

funcionarios, auditores externos y 
comisarios de las Sociedades 
Financieras Populares sean 
consejeros o administradores u 
ocupen cualquiera de los tres 
primeros niveles jerárquicos en 
dichas personas morales. 

 
Asimismo, se considerará una 

operación con persona relacionada, 
aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando 
la contraparte y fuente de pago de dicha 
operación dependa de una de las 
personas relacionadas a que se refiere 
este Artículo. 

 
No se considerarán operaciones con 

personas relacionadas, los créditos de 
carácter laboral que la Sociedad 
Financiera Popular otorgue a sus 
trabajadores, distintos a los señalados en 
las fracciones anteriores. 

 
No obstante lo anterior, las Sociedades 

Financieras Populares con Nivel de 
Operaciones I y II que operen de manera 
exclusiva en Zonas Rurales podrán 
celebrar operaciones con personas 
relacionadas a las que se refieren las 

indirectamente el control del diez 
por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital, y 

 
VI. Las personas morales en las que los 

funcionarios, auditores externos y 
comisarios de las Sociedades 
Financieras Populares sean 
consejeros o administradores u 
ocupen cualquiera de los tres 
primeros niveles jerárquicos en 
dichas personas morales. 

 
Asimismo, se considerará una 

operación con persona relacionada, 
aquélla que se realice a través de 
cualquier persona o fideicomiso, cuando 
la contraparte y fuente de pago de dicha 
operación dependa de una de las 
personas relacionadas a que se refiere 
este Artículo. 

 
No se considerarán operaciones con 

personas relacionadas, los créditos de 
carácter laboral que la Sociedad 
Financiera Popular otorgue a sus 
trabajadores, distintos a los señalados en 
las fracciones anteriores. 

 
No obstante lo anterior, las Sociedades 

Financieras Populares podrán celebrar 
operaciones  con personas relacionadas 
a las que se refieren las fracciones I a VI 
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fracciones I a VI del presente Artículo, 
siempre y cuando se cuente con el 
acuerdo de, por lo menos, las tres cuartas 
partes de los consejeros que estén 
presentes en las sesiones del Consejo de 
Administración. 

 
No requerirán de la autorización a que 

se refiere el párrafo anterior, las 
operaciones con personas relacionadas 
cuyo importe en su conjunto no exceda 
de cien mil unidades de inversión o el uno 
por ciento del capital social pagado de la 
Sociedad, el que sea menor, a otorgarse 
en favor de una misma persona física o 
moral o grupo de personas físicas o 
morales que por sus nexos patrimoniales o 
de responsabilidad, constituyan riesgos 
comunes para una Sociedad Financiera 
Popular; sin embargo, deberán hacerse 
del conocimiento del Consejo de 
Administración y poner a su disposición 
toda la información relativa a las mismas. 

 
La suma total de los montos dispuestos y 
las líneas de crédito irrevocables 
contratadas de las operaciones con 
personas relacionadas de las Sociedades 
Financieras Populares con Nivel de 
Operaciones I y II que operen de manera 
exclusiva en Zonas Rurales, no podrá 
exceder del diez por ciento del capital 
social pagado de la Sociedad de que se 

del presente Artículo,  por montos 
superiores a las doscientas mil unidades 
de inversión siempre y cuando se cuente 
con el acuerdo de, por lo menos, las tres 
cuartas partes de los consejeros que estén 
presentes en las sesiones del Consejo de 
Administración. 
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trate, incluidas las reservas de capital y las 
utilidades acumuladas 

Se modifica el artículo 44 Artículo 44.- Cualquier persona física o 
moral podrá, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, 
adquirir acciones representativas del 
capital social de una Sociedad Financiera 
Popular, siempre y cuando se sujete a lo 
dispuesto por este Artículo. 

 
Cuando se pretenda adquirir directa o 

indirectamente más del cinco por ciento 
del capital social ordinario pagado, o 
bien, otorgar garantía sobre las acciones 
que representen dicho porcentaje, se 
deberá obtener previamente la 
autorización de la Comisión, la que podrá 
otorgarla discrecionalmente. En estos 
casos, las personas que pretendan realizar 
la adquisición o afectación mencionada 
deberán acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la fracción II del 
Artículo 10 de esta Ley, así como 
proporcionar a la propia Comisión la 
información que, para tal efecto y previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, 
establezca mediante disposiciones de 
carácter general. 

 
En el supuesto de que una persona o 

un grupo de personas, accionistas o no, 
pretenda adquirir el veinte por ciento o 
más de las acciones representativas del 

Artículo 44.- Cualquier persona física o 
moral podrá, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, 
adquirir o transmitir acciones 
representativas del capital social de una 
Sociedad Financiera Popular, siempre y 
cuando se sujete a lo dispuesto por este 
Artículo.  

 
Las personas que adquieran directa o 

indirectamente hasta el veinte por ciento 
del capital social pagado deberán dar 
aviso a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la adquisición o transmisión. 
En estos casos, las personas que realicen 
la adquisición o transmisión mencionada 
deberán acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la fracción II del 
Artículo 10 de esta Ley, así como 
proporcionar a la propia Comisión la 
información que, para tal efecto y previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, 
establezca mediante disposiciones de 
carácter general. 

 
Las personas o grupo de personas que 

pretendan adquirir directa o 
indirectamente más del veinte por ciento 
del capital social pagado de una 
Sociedad Financiera Popular u obtener el 
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capital social de una Sociedad Financiera 
Popular u obtener el control de la propia 
Sociedad, se deberá solicitar previamente 
autorización de la Comisión, la que podrá 
otorgarla discrecionalmente. 

 
Dicha solicitud deberá contener lo 

siguiente: 
 
I. Relación o información de la 

persona o personas que pretenden 
obtener el control de la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate, 
a la que se deberá acompañar la 
información que acredite cumplir 
con los requisitos establecidos en 
la fracción II del Artículo 10 de esta 
Ley, así como aquélla otra prevista 
en las reglas de carácter general 
señaladas en el segundo párrafo 
del presente Artículo; 

 
II. Relación de los consejeros y 

directivos que nombrarían en la 
Sociedad Financiera Popular de la 
que pretenden adquirir el 
porcentaje aludido u obtener el 
control, a la que deberá 
adjuntarse la información que 
acredite que dichas personas 
cumplen con los requisitos que 
esta Ley establece para dichos 
cargos; 

control de la propia Sociedad, deberán 
solicitar previamente autorización de la 
Comisión. Dicha solicitud deberá contener 
lo siguiente: 

 
I. Relación o información de la 

persona o personas que pretenden 
obtener el control de la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate, a la 
que se deberá acompañar la información 
que acredite cumplir con los requisitos 
establecidos en la fracción II del Artículo 
10 de esta Ley, así como aquélla otra 
prevista en las reglas de carácter general 
señaladas en el segundo párrafo del 
presente Artículo; 

 
II. Relación de los consejeros y 

directivos que nombrarían en la Sociedad 
Financiera Popular de la que pretenden 
adquirir el porcentaje aludido u obtener el 
control, a la que deberá adjuntarse la 
información que acredite que dichas 
personas cumplen con los requisitos que 
esta Ley establece para dichos cargos; 

 
III. Plan general de funcionamiento 

de la Sociedad Financiera Popular de que 
se trate, el cual deberá contemplar los 
aspectos señalados en el Artículo 10, 
fracción IV, de esta Ley, y 

 
IV. Programa estratégico para la 



     PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR 
 

 
III. Plan general de funcionamiento 

de la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, el cual deberá 
contemplar los aspectos señalados 
en el Artículo 10, fracción IV, de 
esta Ley, y 

 
IV. Programa estratégico para la 

organización, administración y 
control interno de la Sociedad de 
que se trate. 

 
La demás documentación conexa que 

requiera la Comisión a efectos de evaluar 
la solicitud correspondiente. Asimismo, la 
Sociedad Financiera Popular deberá 
designar al menos un consejero 
independiente por cada persona o grupo 
de personas que adquiera el veinte por 
ciento o más de las acciones 
representativas del capital social de una 
Sociedad Financiera Popular u obtenga el 
control de la propia Sociedad. 

 
Para efectos de lo descrito en este 
Artículo, se entenderá por control a la 
capacidad de imponer, directa o 
indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas de la 
Sociedad; el mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto 

organización, administración y control 
interno de la Sociedad de que se trate. 

 
No se requerirá previa autorización de La 
Comisión cuando la adquisición y/o 
transmisión de acciones representativas 
de capital social se realice través de la 
Bolsa Mexicana de Valores. 
 
La Comisión, deberá atender las 
solicitudes a las que se refiere este artículo 
en un término no mayor a noventa días 
hábiles después de su presentación. 
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de más del cincuenta por ciento del 
capital social de la Sociedad, dirigir, 
directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las 
principales políticas de la Sociedad, ya 
sea a través de la propiedad de valores o 
por cualquier otro acto jurídico. 
 
 

Se deroga el artículo 45 Artículo 45.- Las personas físicas y morales 
podrán adquirir o transmitir la propiedad 
de acciones de una Sociedad Financiera 
Popular hasta por un monto equivalente 
al diez por ciento del capital social de 
dicha Sociedad. En caso de que una 
persona pretenda adquirir o transmitir más 
del diez por ciento del capital social de 
una Sociedad Financiera Popular, deberá 
solicitar la autorización de la Comisión, 
previo dictamen favorable de la 
Federación que la supervise de manera 
auxiliar 

Articulo 45.-Derogado 

Se modifica el artículo 105.-  Artículo 105.- Las Sociedades Financieras 
Populares estarán obligadas a pagar al 
Fondo de Protección, las cuotas 
mensuales que determine el Comité de 
Protección al Ahorro. 

 
El Fondo de Protección tendrá como 

fin primordial, procurar cubrir los depósitos 
de dinero de cada ahorrador a que se 
refiere el inciso a) de la fracción I del 
Artículo 36 de la presente Ley, en los 

Artículo 105.- Las Sociedades Financieras 
Populares estarán obligadas a pagar al 
Fondo de Protección, las cuotas 
mensuales que determine el Comité de 
Protección al Ahorro. 

 
El Fondo de Protección tendrá como 

fin primordial, procurar cubrir los depósitos 
de dinero de cada ahorrador a que se 
refiere la fracción I del Artículo 36 de la 
presente Ley, en los términos establecidos 
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términos establecidos por el Artículo 112 
de la misma, hasta por una cantidad 
equivalente a veinticinco mil UDIS, por 
persona física o moral, cualquiera que sea 
el número y clase de operaciones a su 
favor y a cargo de una misma Sociedad 
Financiera Popular, en caso de que se 
declare su disolución y liquidación, o se 
decrete su concurso mercantil. 

 
El Fondo de Protección no garantizará 

las operaciones siguientes: 
 
I. Las obligaciones o depósitos a 

favor de los miembros del Consejo 
de Administración y comisario, así 
como de funcionarios de los dos 
primeros niveles jerárquicos de la 
Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. 

 
II. Las operaciones que no se hayan 

sujetado a las disposiciones 
legales, reglamentarias, 
administrativas, así como a las 
sanas prácticas y usos entre las 
Sociedades Financieras Populares, 
en las que exista mala fe del titular 
y las relacionadas con actos u 
operaciones ilícitas que se ubiquen 
en los supuestos del Artículo 400 Bis 
del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero 

por el Artículo 112 de la misma, hasta por 
una cantidad equivalente a cuatrocientas 
mil UDIS, por persona física o moral, 
cualquiera que sea el número y clase de 
operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Financiera Popular, en 
caso de que se declare su disolución y 
liquidación, o se decrete su concurso 
mercantil. 
… 
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Común y para toda la República 
en Materia de Fuero Federal. 

 
Las Sociedades Financieras Populares 
tendrán la obligación de informar a sus 
Clientes, así como al público en general, 
sobre los términos y condiciones del Fondo 
de Protección 

Se modifica el artículo 63 Artículo 63.- Las Federaciones deberán 
contar con una Asamblea General de 
afiliados que será el órgano supremo de la 
Federación y estará integrado por los 
representantes de las Sociedades 
Financieras Populares afiliadas. Además 
contarán con un Consejo de 
Administración, un gerente general, un 
comité de auditoría o un contralor 
normativo, un Comité de Supervisión y un 
auditor legal. 

 
La Comisión, de acuerdo a los criterios 

que determine en reglas de carácter 
general, podrá exceptuar a las 
Federaciones de alguno de los órganos o 
personas antes indicados. 

 
Estos órganos, el gerente general y el 

contralor normativo, así como el auditor 
legal, tendrán las atribuciones que se 
señalen en esta Ley, en los estatutos 
sociales, en las reglas que emita la 
Comisión y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 63.- Las Federaciones deberán 
contar con una Asamblea General de 
afiliados que será el órgano supremo de la 
Federación y estará integrado por los 
representantes de las Sociedades 
Financieras Populares afiliadas. Además 
contarán con un Consejo de 
Administración, un gerente general, un 
comité de auditoría o un contralor 
normativo, un Comité de Supervisión y un 
auditor legal. 

 
La Comisión, de acuerdo a los criterios 

que determine en reglas de carácter 
general, podrá exceptuar a las 
Federaciones de alguno de los órganos o 
personas antes indicados. 

 
Estos órganos, el gerente general y el 

contralor normativo, así como el auditor 
legal, tendrán las atribuciones que se 
señalen en esta Ley, en los estatutos 
sociales, en las reglas que emita la 
Comisión y demás disposiciones 
aplicables. 
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A las asambleas deberá acudir con voz 
pero sin voto un representante de la 
Confederación a la que se encuentre 
afiliada. 
 

 
 

Se modifica el artículo 67 Artículo 67.- El Comité de Supervisión será 
el encargado de ejercer la supervisión 
auxiliar de las Sociedades Financieras 
Populares afiliadas y de las no afiliadas 
que hayan celebrado el contrato 
respectivo, conforme a lo señalado en los 
Artículos 82 y 87 de la presente Ley. 

 
Este comité estará formado por un 

número impar de personas que no será 
menor a tres y que serán designadas por 
el Consejo de Administración de la 
Federación respectiva, de entre los cuales 
se elegirá un presidente, el que deberá 
reportar los resultados de su gestión al 
Consejo de Administración y a la 
Comisión. 

 
El Comité de Supervisión tendrá 

facultades de contratar y remover al 
personal de su estructura operativa, 
debiendo observar en todo momento lo 
dispuesto por el Artículo 48 de esta Ley. 

 
Los miembros del Comité de 

Supervisión únicamente podrán ser 
removidos de su cargo, contando con la 

Artículo 67.- … 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Para ser miembro del Comité de 

Supervisión será necesario: 
 
I. Tener reconocida experiencia en 

materias financiera y 
administrativa; 
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aprobación de la Comisión, quien 
escuchará al interesado. 

 
Para ser miembro del Comité de 

Supervisión será necesario: 
 
I. Tener reconocida experiencia en 

materias financiera y 
administrativa; 

 
II. No ser asesor o consultor de 

alguna Sociedad Financiera 
Popular; 

 
III. No tener litigio pendiente o 

adeudos vencidos con alguna 
Sociedad Financiera Popular, 
Federación o con el Fondo de 
Protección; 

 
IV. No ser empleado, funcionario o 

miembro del Consejo de 
Administración o comisario de 
alguna Sociedad Financiera 
Popular, o funcionario o miembro 
del Consejo de Administración de 
la Federación; 

 
V. No haber sido sentenciado por 

delitos intencionales patrimoniales 
o inhabilitado para ejercer el 
comercio, o para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el 

 
II. No ser asesor o consultor de 

alguna Sociedad Financiera 
Popular; 

 
III. No tener litigio pendiente o 

adeucon alguna Sociedad 
Financiera Popular, Federación o 
con el Fondo de Protección; 

 
II. No ser empleado, funcionario o 

miembro del Consejo de 
Administración o comisario de 
alguna Sociedad Financiera 
Popular, o funcionario o miembro 
del Consejo de Administración de 
la Federación; 

 
III. No haber sido sentenciado por 
delitos intencionales patrimoniales o 
inhabilitado para ejercer el comercio, o 
para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el sector público Federal, 
Estatal o Municipal, en el Sistema 
Financiero Mexicano o en el Sistema de 
Ahorro y Crédito Popular; 
 
IV. No estar sujeto a concurso o 

declarado en quiebra, o 
encontrarse inhabilitado para 
ejercer el comercio; 

 
V. No tener parentesco por 
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sector público Federal, Estatal o 
Municipal, en el Sistema Financiero 
Mexicano o en el Sistema de 
Ahorro y Crédito Popular; 

 
VI. No estar sujeto a concurso o 

declarado en quiebra, o 
encontrarse inhabilitado para 
ejercer el comercio; 

 
VII. No tener parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta 
el segundo grado o civil con algún 
miembro del Consejo de 
Administración, comisario o con el 
director o gerente general de 
alguna Sociedad Financiera 
Popular; 

 
VIII. No ejercer algún cargo público, de 

elección popular o de dirigencia 
partidista, y 

 
IX. Contar con una certificación 

expedida por una institución 
especializada reconocida por la 
Comisión. 

 
Las Federaciones, contando con la 

autorización de la Comisión, podrán 
acordar entre ellas el establecimiento de 
comités de supervisión comunes. Esta 
autorización estará sujeta, a la capacidad 

consanguinidad o afinidad hasta 
el segundo grado o civil con algún 
miembro del Consejo de 
Administración, comisario o con el 
director o gerente general de 
alguna Sociedad Financiera 
Popular; 

 
VI. No ejercer algún cargo público, de 

elección popular o de dirigencia 
partidista, y 

 
VII. Contar con una certificación 

expedida por una institución 
especializada reconocida por la 
Comisión. 

 
Las Federaciones, contando con la 

autorización de la Comisión, podrán 
acordar entre ellas el establecimiento de 
comités de supervisión comunes. Esta 
autorización estará sujeta, a la capacidad 
de dicho comité para llevar a cabo sus 
funciones. 

 
En el caso de comités de supervisión 

comunes, éstos estarán integrados por un 
número impar de personas, no pudiendo 
ser menor a cinco, quienes serán 
nombradas y removidas de manera 
equitativa por los consejos de 
administración de las Federaciones 
participantes. 
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de dicho comité para llevar a cabo sus 
funciones. 

 
En el caso de comités de supervisión 
comunes, éstos estarán integrados por un 
número impar de personas, no pudiendo 
ser menor a cinco, quienes serán 
nombradas y removidas de manera 
equitativa por los consejos de 
administración de las Federaciones 
participantes 

 
En el caso de que no exista alguna 
institución especializada reconocida por 
la Comisión para la certificación de 
integrantes del Comité de Supervisión, se 
exentará de este requisito; debiendo 
obtenerse dicha certificación a más 
tardar dentro de los 180 días siguientes a 
que la Comisión reconozca a alguna 
institución para la certificación a que se 
refiere la fracción VII del este artículo. 
 

Se modifica el artículo 71 Artículo 71.- Las Federaciones deberán 
verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en esta Ley, por parte de las 
personas que sean designadas como 
consejeros, gerente general, miembros del 
Comité de Supervisión, miembros del 
consejo de vigilancia y contralor 
normativo, con anterioridad al inicio de 
sus gestiones. La Comisión podrá 
establecer, mediante disposiciones de 
carácter general, criterios relativos a los 
requisitos que las citadas personas estén 
obligadas a cumplir y lineamientos para su 
debido acreditamiento, así como para la 
integración de la documentación 
comprobatoria relativa. 

 
En todo caso, las personas a que se 

refiere el párrafo anterior deberán 
manifestar por escrito a la Federación de 
que se trate y bajo protesta de decir 

Artículo 71.- Las Federaciones deberán 
verificar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en esta Ley, por parte de las 
personas que sean designadas como 
consejeros, gerente general, miembros del 
Comité de Supervisión, miembros del 
comité de auditoría y contralor normativo, 
con anterioridad al inicio de sus gestiones. 
La Comisión podrá establecer, mediante 
disposiciones de carácter general, criterios 
relativos a los requisitos que las citadas 
personas estén obligadas a cumplir y 
lineamientos para su debido 
acreditamiento, así como para la 
integración de la documentación 
comprobatoria relativa. 

 
En todo caso, las personas a que se 

refiere el párrafo anterior deberán 
manifestar por escrito a la Federación de 
que se trate y bajo protesta de decir 
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verdad que no se ubican en alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 21, 
tratándose de consejeros, gerente 
general, miembros del consejo de 
vigilancia y contralor normativo; y 67 
incisos c), d), e), f), g) y h), para los 
miembros del Comité de Supervisión. 

 
Las Federaciones deberán informar a la 
Comisión la designación de nuevos 
consejeros, gerente general, miembros del 
Comité de Supervisión, miembros del 
Consejo de Vigilancia y el contralor 
normativo, dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su designación 

verdad que no se ubican en alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 21, 
tratándose de consejeros, gerente 
general, miembros del comité de 
auditoría y contralor normativo; y 67 
incisos c), d), e), f), g) y h), para los 
miembros del Comité de Supervisión. 

 
Las Federaciones deberán informar a la 
Comisión la designación de nuevos 
consejeros, gerente general, miembros del 
Comité de Supervisión, miembros del  
comité de auditoría  y el contralor 
normativo, dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su designación. 
 

Se modifica el artículo 84 Artículo 84.- La Sociedad Financiera 
Popular podrá solicitar en cualquier 
momento a la Federación 
correspondiente su desafiliación, la cual 
únicamente será reconocida previo 
dictamen de un auditor externo 
designado por la Federación y con cargo 
a la Sociedad Financiera Popular, que 
determine la viabilidad financiera de la 
misma. 
 

Artículo 84.- La Sociedad Financiera 
Popular podrá solicitar en cualquier 
momento a la Federación 
correspondiente su desafiliación. 
 
 

Se  modifica el artículo 88 Artículo 88.- En el contrato de supervisión 
auxiliar que celebre la Sociedad 
Financiera Popular no afiliada, deberá 
establecerse, entre otras estipulaciones, la 
conformidad por parte de la Sociedad 
Financiera Popular con los términos y 

Artículo 88.- En el contrato de supervisión 
auxiliar que celebre la Sociedad 
Financiera Popular no afiliada, deberá 
establecerse, entre otras estipulaciones, la 
conformidad por parte de la Sociedad 
Financiera Popular con los términos y 
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condiciones en que se ejercerá la 
facultad de supervisión auxiliar, previstos 
en esta Ley, en las disposiciones que de 
ella emanen, así como en el reglamento 
interior de la Federación, y el 
reconocimiento de la Sociedad para 
sujetarse a las medidas correctivas y 
mecanismos previstos en el Capítulo III del 
Título Tercero de esta Ley, que instrumente 
la Federación. 

 
La Sociedad Financiera Popular no 

afiliada tendrá todas las obligaciones de 
las Sociedades Financieras Populares 
afiliadas inherentes a la supervisión 
auxiliar, incluyendo la de cubrir el costo de 
la supervisión auxiliar. 

 
La Federación a través del Comité de 

Supervisión, podrá dictaminar la rescisión 
del contrato de supervisión auxiliar de una 
Sociedad Financiera Popular en los casos 
previstos en su reglamento interior, así 
como por los previstos en el propio 
contrato de supervisión auxiliar. 

 
Las Sociedades Financieras Populares 

no afiliadas podrán solicitar en cualquier 
momento a la Federación 
correspondiente la rescisión de su 
contrato de supervisión auxiliar, la cual 
únicamente será reconocida previo 
dictamen de un auditor externo 

condiciones en que se ejercerá la 
facultad de supervisión auxiliar, previstos 
en esta Ley, en las disposiciones que de 
ella emanen, así como en el reglamento 
interior de la Federación, y el 
reconocimiento de la Sociedad 
Financiera Popular para sujetarse a las 
medidas correctivas y mecanismos 
previstos en la Sección Quinta, Capítulo II, 
Título Tercero de esta Ley, que instrumente 
la Federación. 

 
La Sociedad Financiera Popular no 

afiliada tendrá todas las obligaciones de 
las Sociedades Financieras Populares 
afiliadas inherentes a la supervisión 
auxiliar, incluyendo la de cubrir el costo de 
la supervisión auxiliar. 

 
La Federación a través del Comité de 

Supervisión, podrá dictaminar la rescisión 
del contrato de supervisión auxiliar de una 
Sociedad Financiera Popular en los casos 
previstos en su reglamento interior, así 
como por los previstos en el propio 
contrato de supervisión auxiliar. 

 
Las Sociedades Financieras Populares 

no afiliadas podrán solicitar en cualquier 
momento a la Federación 
correspondiente la rescisión de su 
contrato de supervisión auxiliar. 
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designado por la Federación y con cargo 
a la Sociedad Financiera Popular, que 
determine la viabilidad financiera de la 
misma. 

 
Para los efectos de lo previsto por el 

presente Artículo, la Federación 
continuará ejerciendo sobre la Sociedad 
Financiera Popular no afiliada que 
rescinda su contrato de supervisión 
auxiliar, las labores de supervisión auxiliar, 
debiendo esta última cubrir el costo de 
esa supervisión, hasta en tanto celebre un 
contrato de afiliación o celebre un nuevo 
contrato de supervisión auxiliar con una 
Federación distinta. Tratándose de 
Sociedades Financieras Populares que 
celebren un nuevo contrato de 
supervisión auxiliar con una Federación 
distinta, la formalización de dicho 
contrato deberá efectuarse a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha de celebración de dicho 
contrato y deberán enviar un ejemplar del 
mismo a la Comisión a través de la nueva 
Federación. 
 

Las Sociedades Financieras Populares 
no afiliadas que rescindan su contrato de 
supervisión auxiliar, no tendrán derecho a 
que se les reintegren las aportaciones que 
hayan efectuado con anterioridad al 
Fondo de Protección, pero podrán seguir 
disfrutando de los derechos inherentes al 
mismo, en caso de que se afilien o 
celebren un contrato de supervisión 
auxiliar con otra Federación. 

 
 

Para los efectos de lo previsto por el 
presente artículo, la Federación 
continuará ejerciendo sobre la Sociedad 
Financiera Popular no afiliada que 
rescinda su contrato de supervisión 
auxiliar, las labores de supervisión auxiliar, 
debiendo esta última cubrir el costo de 
esa supervisión, hasta en tanto celebre un 
contrato de afiliación o celebre un nuevo 
contrato de supervisión auxiliar con una 
Federación distinta. Tratándose de  
Sociedades Financieras Populares que 
celebren un nuevo contrato de 
supervisión auxiliar con una Federación 
distinta, la formalización de dicho 
convenio deberá efectuarse a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha de celebración de dicho 
contrato y deberán enviar un ejemplar del 
mismo a la Comisión a través de la nueva 
Federación. 
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TRANSITORIO.-  PRIMERO.- Las Sociedades Financieras 

Populares ya autorizadas y en operación, 
que no cumplan con el nivel de 
capitalización señalado en el artículo 32 
de la Ley, contaran con un Plazo de diez 
años a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto para cumplir con el 
requerimiento, el incumplimiento podrá 
dar origen a la revocación de su 
autorización por parte de la Comisión.  

 


